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POLlTlCá

Cada nuevo gobierno nos recuerda 
lo mucho que puede hacer en favor 
del país y lo poco realizado por los 
anteriores, y ante tal recuerdo ele
vamos nuestros ruegos á los poderes 
públicos, al ministerio fusionista, 
por si somos atendidos.

La riqueza nacional necesita ante 
todo, una buena dirección, una ad
ministración verdad de que carece
mos y leye.s en las que abandone ese 
prurito de imitación irreflexiva; ese 
error de creer que trastornar es re- 
íormar, ese afen por tejer y destejer 

\ que convierte el poder legislativo en 
un trasunto de penélope.

El caciquismo político, los egoís
mos municipales, la desidia burocrá
tica, constituyen un terreno movedi
zo donde no es posible edilicar con 
solidez.

La industria, progresiva hoy. al 
amparo de una ley puede perecer 
mañana á manos de otra.

Lo que el político influyente puede 
realizar en poco tiempo, es casi un 
imposible para el que solo posee ap
titud y honradez.

La igualdad ante la ley no pasa 
del terreno de la teoría, de aquí que 
la justicia administrativa no esté á 
la altura que íuera de desear.

La principal labor de todo buen 
gobernante debe pues ir encamina
da en primer término á corregir es
tos defectos que tanto contribuyen á 
nuestra postración y al desbarajuste 
reinante.

La solución no es fácil realizar 
si'se quiere llevar á cabo en un solo 
momento, pero en cambio es tarea 
sencillísima, si nuestros gobernan
tes, perseverando en ella dedican sus 
iniciativas paulatina, pero incesante
mente, á hacer la más absoluta sepa
ración entre la administración y la 
política.

La regeneración que todos anhe
lamos no de otro modo puede venir.

Mientras los procedimientos no 
varíen, los resultados tienen forzosa
mente que ser los mismos, y de so
bra reconocerán los encargados de 
dirigir los destinos públicos, que la 
continuación del actual estado de 
cosas es de todo punto imposible.

Hay que hacer desaparecer las 
causas para que los efectos sean dis
tintos.

GUISO DEL PAÍS

' El domingo por la noche 
y conste que no exagero 
tres minuíos solamente 
tocaron en el concierto, 
los hábile.s, estudiosos 
y distinguidos maestros, 
que componen ó que forman, 
el aplaudido cuarteto.
Y el público numeroso 
se quedó tan satisfecho, 
porque con los tres minutos 
poco más, ó poco menos, 
la gente toda sentía 
arder la sangre en su cuerpo, 
¡l'res minutos! poca cosa 
diréis en verdad que es eso, 
mas hay que tener en cuenta 
que ya no se mide el tiempo 
por las horas y los cuartos, 
se mide por el contento
y aun cuando duró bastante 
el paso-doble torero
que se titula el Afifiuío
y es como pocos de bueno,
y aun que tres veces seguidas 
la música repitieron, 
el público entusiasmado 
de gozo y de placer lleno, 
lo que el minuto duraba 
creyó ser tan solo medio.

Francisco Delgado.
---- ----- -----------------------~~<«<MiaMBSmtawr«~... ............................................ 

EL CAMBIO 

^LEY EXPIATORIA 
i Todo buen abogado, cuando á instancia de 
' parte, ó de oficio, se encarga de defender ante 

los tribunales á un procesado, lo primero que 
. hace es ver si al cometer el crimen su defendi- 
i do, ha concurrido alguna circunstancia exi- 
! mente, ó atenuante, de las que eximen ó ate- 
; nuan la responsabilidad criminal y si en. vez 
! de esto, se convence, que dada la enormidad 
' del delito todas las circunstancias son agravan

tes, entonces apela al único lecurso que le que- 
■ da á suponer á su defendido loco y que conae- 
i tió el delito en un momento de acceso de lo- 
Î cura y cuando no era dueño de su voluntad. Y 
? nosotros, tratando de escusar el acto realizado 
; por el Círculo Mercantil, de pedir á los pode

res públicos que pongan en vigor las leyes 
arancelarias de 1882, que arruinaron á la 
agricultura, no dejaron prosperar á la indus
tria, se llevaron el oro y trajeron el cambio; 
no podemos alegar otra razón en su favor, que 
la ignorancia de los individuos de ese Círculo, 
sobre los funestos resultados que dieron esas 
leyes, cuando han estado vigentes. Sí, lo deci
mos con toda sinceridad, ningún individuo del 
Círculo Mercantil, se ha ocupado de investigar 
los millones de pesetas que perdió España, en 
el tiempo que estuvieron en vigor las leyes 
que piden sean restablecidas. Porque si lo su
pieran ¿pedirían leyes tan perjudiciales á la na
ción?

Aun cuando no convenzamos á los libre
cambistas, por aquello de que

El que tiene su cerebro.

Lleno de absurdos y errores. 
No deja sitio ó lu^ar 
Donde admitir las razones.

I Vamos á enterar á nuestros lectores lo que 
1 son las leyes arancelarias que pide el Círculo.

Mercantil. Puçs en 18Ó9 los hombres de la 
. revolución hicieron una ley arancelaria, esta

bleciendo en la base 5.^, que cada cinco años, se 
i hiciera una rebaja en los aranceles, hasta dejar 
¡ en un 15 por .TOO, el derecho para los produc- 
I tos extranjeros; que era tanto como decir... 
! con este derecho arruinaremos á la agricultura, 
i no dejaremos prosperar á la industria y sere- 
< mos los protectores de los extranjeros. Así fué 

que, con la primera rebaja del arancel, todavía 
I se resintió la agricultura, en la forma que ex- 
j presan los siguientes guarismos, comprensivos 
j del trigo que se importó y exportó desde 
i 1872 á 1876 en esta forma:
j Trigo importado, i04.075.40i kilos, vendi- 
• dos en 24.790.344 pesetas.
I Trigo e-xportado, 3 34-I77-936 id., id. en 
1 91.015,067 pesetas.
i Sobrante á favor de España, 2 30.102,5 36 
f idem., id. en 66.284,723 pesetas.
! Desde 1877 á 1881, estuvieron derogadas 
; esas leyes, mas restablecidas en 1882 por el 

gobierno presidido por el Sr. Sagasta y verifi- 
; cada la 2.^ rebaja del arancel, dió desde 1882 á 
l 1889 los funestísimos resultados siguientes:
I Trigo importado, 1.616.712.883 kilos, ven- 

i dido en 336.278.336 pesetas.
! Trigo exportado, 6.988.354 id., id. 1.843.823 

pesetas.
’ Déficit en contra de España, 1.610.719.529 

id., id. 334-475'7I5 pesetas.
De forma que con la segunda rebaja del aran

cel, hecha en 1882, los 66 millones de pesetas 
que había tenido España de beneficio en la pri
mera rebaja, se convirtieron en 334 millones 
de pesetas de déficit, ó perjuicio y mientras eñ 
cinco áños, vendió la agricultura española trigo 
al extranjero, por valor de 91 millones de pese
tas, en ocho años, con la rebaja del arancel^ 

I solo vendió ún millón y en cambio, los extran- 
' jeros que con la primera'rebaja solo habían 
1 vendidó en’España trigos por valor de 24 mi- 
! llones de'pesetas, con la segunda vendieron 336 

millones de pesetas. ¿Saben algo de esto, los in
dividuos de:l Circulo Mercantil, que han pedido 
que se restablezcan esas funestas leyes.? No de- 

j ben saberlo. ¿Pero arruina esa ley solo á la 
j agricultura? No, porque, Alemania no es ex- 
1 portadora'de trigos y sin embargo, vamos á 

ver los efectos que causaron la i.® y 2.^ rebaja 
del arancel y para ello expondremos las cifras 
de importación y exportación de nueve años 
antes de la 2.® rebaja y otros nueve después de 
ella hasta 1881 que quedaron abolidas esas fu
nestas leyes en esta forma:

De forma que empezamos vendiendo á Ale
mania 10 millones de pesetas y comprándola 4, 
para á los nueve años venderla solo 8 millones 
y comprarla 51 y su total venderla en los nue
ve años 67 millones y comprarla 170 millones.

Años. Importado. Pesetas. Exportado. Pesetas.

1873 4.508 900 10.593 547
1874 5.909 ■ 455 8.741 460
1875 3.487 823 5.693 258
1876 7.314 344 7.853 84
1877 14.324 977 6.147 83
1878 12.818 272 6.731 312
1879 28.282 522 5.835 311
1880 42.600 81Ó 7.190 384
1881 51.343 809 8.717 940

Total 170.585 S.918 67.500 3.379

Y esto con la primera rebaja del arancel y con 
la segunda hecha en 1882, la siguiente:

Años. Importado, Pesetas, E.xpofíado, Pesetas.

1882 82.741 . 548 7,096 630
1883 86.665 81 10.098 693
1884 88,679 231 7-565 864
1885 94.756 569 14.976 619
1886 103.143 749 12,375 209
1887 82 962 424 9-596 200
1888 57.822 179 11.717 750
1889 53.533 205 14.969 139
1890 44.475 947 11-573 343

Total 694.776 3-933 99-965 4-447
De forma oue, habiendo vendido España

productos á Alemania, el año de 1873, diez 
millones y medio de pesetas contra cuatro mi
llones y medio que nos vendieron; en 18S6, 
con las leyes arancelarias de 1882, ya nos ven
dió, 103 millones de pesetas, contra 12 millo
nes que la vendimos.

Así fué, que entre los 334 millones de pese
tas de Déficit de trigos, en daño de la agricul
tura; los 597 millones de Déficit comercial con 
Alemania, desde 1882 á 1890 y los 706 millo
nes pagados en ese tiempo de intereses de la 
deuda exterior, se llevaron los extranjeros, 

IT.637 millones de pesetas en oro acuñado y lo 
que se llevaron otras naciones, tal como los 
Estados Unidos, que en su fábrica de moneda, 
se reacuñaron, cientos de millones de pesetas 

’ en monedas de oro españolas y además de i productos de ferrocarriles, minas, bancos y 
también fueron al extranjero en los nueve años, 

I lo naenos 900 millones de pesetas.

!
 Ahora bien, si los del Círculo Mercantil su
pieran que las leyes que piden, han sido sin 
género de duda, las que han dejado sin circu
lación de oro á España, caso que no registra 

I la historia de nuestra nación ¿Qué calificativo 
/ merecerían que Ies diera el pais.i* No el que le 
I damos nosotros, sino otro más duro y morti- 
I ficante. Porque no hay duda, que cuando se ha 

I perdido el oro, ha sido desde 1882 á 1891; 
■ pues las diferencias internacionales hasta esas 
t fechas, se saldaron con valores, que vinieron 
! del exterior de empréstitos y para la construc- 
Î ción y explotación de los ferrocarriles y demás 

obras públicas y de los productos de la emi- 
5 gfación española á América; pues cabalmente, 
i .cuando más oro se ha acuñado en este siglo, 
i ha.sido desde I877 á 1881, que en el último 

año, se aproximó la acuñación, á I.OOO millo- 
Î nes de reales.

Nosotros creemos que el ministro de Ha- 
i cienda no perjudicará á la nación, por dar gus- 
i to al Círculo Mercantil, más si así no fuera, 
< prometemos hacer una campaña como la que 
: hicimos en 1893, contra el proyecto de trata- 
j do con Alemania, no porque hoy se pueda ha

cer el daño que han hecho los liíóRe-cambistas 
j á la nación, cuando existía el cambio, pues este 

hace expiar á aquellos sus yerros y errores, 
pero esta expiación alcanza á todo el país; pues 
por no haber sido protecionistas por conve
niencia, lo tenemos que ser por fuerza, porque 
la ley del cambio, es la ley de la expiación, que 
protege á la producción del país, á despecho 

¿de los libre-cambistas.
Juan de Dios Blas.

FELIPE IGUALDAD
Leyendo la vida de Luís Felipe, duque de Or-
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leans, hay que creer en la fuerza del sino, por que 
la fatalidad la acompaña hasta el momento de ser 
guillotinado.

Las acciones que en otros se calificarían de he- 
róicas y magnánimas, se tachaban de cobardes y 
egoístas en el desgraciado duque, á quien los corte
sanos aborrecían por demagogo y los demagogos 
despreciaban por tener sangre real.

Luís Felipe nació en Saint Cloud (Francia) el 13 
de Abril de 1747. Ciertamente su conducta tenía 
poco de ejemplar, pues breve tiempo despues de su 
casamiento con Adelaida de Borbón, hija del duque 
de Peuthiewe, abandonó á su esposa para empren
der un."i vida sensual y de libertinaje.

Una vez dicho esto como agravante de su fin, se 
debe de decir que en el mismo acto de la boda, como 
se colocara ante el altar en un puesto que no le 
correspondía, al deshacer el error pasara por enci
ma do la cola del vestido de la novia, las censuras 
de los cortesanos subieron de punto.

Mandando la retaguardia acudió al combate na
val contra los ingleses, y aunque el ministro de 
Marina hizo constar que había demostrad® gran 
valor y presencia de ánimo, los cortesanos dijeron 
que había sido tal su cobardía, que durante el com
bate había estado escondido en la cantina del buque 
y «que por él no había quedado la victoria por 
Francia.»

Al hacer una ascensión aerostática con los her
manos Robert, que decían haber descubierto la di
rección de los globos, un remolino puso en peligro 
la vida de los navegantes. El duque de Orleans los 
libró del accidente haciendo con gran serenidad un 
corte en la tola, por donde salió el gas. Pues de este 
hecho dedujeron sus contrarios que había sido ex
ceso de miedo.

Repartió grandes limosnas cuando el hambre 
asobaba á Francia en 1787 y los maldicientes, di je
ron que acaparaba el trigo para producir el hambre 
y repartirlo después para pasar por filántropo.

Tales interpretaciones injustas llegaron á contra
riar de tal modo el carácter del duque de Orleans 
que abiertamente se proclamó partidario de la re
volución.

Entonces llovieron contra él libelos insultantes 
que se decía inspirados por la reina María Anto- 
nieta cuyo odio profundo hacia Luís Felipe era co
rrespondido igualmente por éste.

El rey, no obstante, intentó una reconciliación 
con el duque: le nombró almirante y le llamó á pa
lacio, pero al salir, los cortesanos le insultaron y 
llegaron hasta escupirle. Después de tal afrenta ya 
no hubo posibilidad de arreglo. Luís Felipe favore
ció la, revolución con su ayuda personal y pecunia
ria, propuso que se declarara al rey traidor, pidió 
á la Comwiíne permiso para llamarse Felipe Igual
dad y al Ilegal’ al proceso del monarca votó su 
muerte, sin querer escudarse, como podía, en el he
cho de ser su pariente.

La fatalidad seguía persiguiéndole, y ni sus más 
acérrimos partidarios aprobaron tal conducta.

Al querer unirse á La Montaría, los socios, para 
librarse de él lo acusaron de girondino y detenido 
en Marsella fué conducido á París el mismo día en 
que los girondinos subían á la guillotina.

Formósele á Felipe Igualdad un proceso verbal 
por pura fórmula, y á las dos horas de terminado 
se cumplía la cruel sentencia el 6 de Noviembre de 
1793. siendo una da tantas injusticias como con él 
se habían cometido.

HsrNANDO DBS Acbvsdo.
(Prohibida la reproducción.)
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La lucha electoral va á ser reñida; todas las 
fuerzas políticas se aprestan á la batalla y si ei 
gobierno cumple con la sinceridad prometida 
(la cual nos ha de permitir la pongamos en 
duda) los candidatos van á pelear lealmente y 
las voluntades de los electores á manifestarse 
espontáneamente.

Los republicanos, socialistas, independien
tes, carlistas, romeristas, unionistas y todos los 
islas que en el mundo existen presentan tal 
número de candidatos, algunos verdaderos can- 
didilos, qué'fpodrían darle un disgusto al go
bierno si éste no dispusiera de las tan acredi
tadas actas en blanco, pucherazos, atropellos y 
demás chanchullos que requiere el complicado 
argumento electoral.

Y ríanse ustedes de circulares, rectificacio
nes del censo, circulares á los gobernadores y 
demás cuentos, de viejo.

Pero si reñidas van á ser 
lo ha sido el nombramiento 
Exposición de Bellas Artes.

Los renombrados sabios 

las elecciones, más 
de jurado para la

calvos han sufrido
una derrota tremenda, especialmente el señor 
Benlliure que por sí y ante sí se adjudicó el 
proyecto de la estátua de D. Alfonso XII sin 
haber abierto el obligado concurso entre todos 
los artistas, que tienen igual derecho que él en 
eso de ganarse pesetas y gloria ó viceversa.

Ha sido, pues, derrotado en ambos efectos, 
pues la estátua saldrá á concurso y se ha que

dado de suplente de Jurado en la sección de 
Escultura.

¡Bien por los artistas!
La exposición de Glauco y IVc^ro á beneficio 

de la Asociación de la Prensa se inauguró ayer 
con asistencia de los Reyes y es magnífica y 
de resultados positivos para la intelectual aso
ciación.

Hay hermosas obras de arte, casi todas de 
reputadas firmas y muchas de ellas marcadas 
ya con algunas posturas respetables.

La Academia de la Lengua ha recibido en 
su seno al brillante escritor don José Ortega y 
Munilla, director de El /w/>arc2al.

El Sellés y Fernández P'lores representan 
dignamente á la Prensa en la docta corpora
ción y su triunfo lo celebrarnos como nuestro.

El //eraldo propone un banquete en honor 
de Ortega y Munilla y á él nos adherimos de 
todo corazón, aunque seamos los últimos en 
las numerosas filas del periodismo español.

Conste que quisiéramos ser los primeros.
Ji/anuel E. Sáneles.

Decididamente presenta su candidatura para 
diputado á Cortes por el distrito de la capital 
el gamacista D. Nicolás Sánchez Albornóz,

Hemos tenido el gusto de saludar en esta á 
nuestro estimado amigo, el vecino de Fontive- 
ros, D. Lucio Santos.

Se encuentra en ésta, acompañado de su dis
tinguida señora, nuestro estimado amigo el ofi
cial de Administración militar, D. Federico 
Sánchez Carrera.

En los primeros días del mes de Mayo, mar
charán á Madrid, de maniobras, todos los 
alumnos de la Academia de Administración 
militar.

Ya saben nuestros lectores que es obligato
rio eluso de los sellos especiales de 5, 10, 15, 
30 y 50 céntimos., para la tasa de los tele
gramas.

También, según circular del ramo de Telé
grafos, todas las oficinas aplicarán al cobro de 
tasas de los despachos internacionales, el equi
valente de 1'36 por franqueo.

Hoy la equivalencia está señalada en 1'33. 
Va subiendo, como puede apreciarse, y así se 
mantendrá hasta fines de Junio en 1'36, pues 
trimestralmente se revisan las tarifas por la 
central de Berna, á fin de promediar las dife
rencias que impone el cambio.

La mercancía es como una mujer hermosa; 
necesita ser conocida para que se la admire, 
se la quiera y se desee poseerla.—Empresa 
anunciadora Los Tiroleses, Romanones 7 y 9, 
entresuelos, Madrid.

----------- ~<S#-------------- -—- ------

En el próximo mes de Mayo tendrán ocasión 
los astrónomos de enriquecer la ciencia con 
nuevos descubrimientos.

El día 3 habrá un eclipse de luna y el 18 uno 
total de sol.

El Ingeniero de Caminos D. Eulogio Ledo y 
Salgado, trasladado recientemente á esta pro
vincia, lo ha sido nuevamente á la de Segovia, 
y nombrado para ocupar su vacante á D. En
rique Veierte.

Con objeto de celebrarse la reciente beatifi
cación de los mártires carmelitas Dionisio de la 
Natividad y Redentor de la Cruz, la orden á 
que pertenecieron ha dispuesto un solemne 
triduo, que tendrá lugar en la Iglesia de San 
José (Las Madres) de esta ciudad, los días 18, 
19 y 20 del actual.

Por la mañana, todos los días á las diez, se 
expondrá Su Divina Magostad y se cantará mi
sa á toda orquesta, predicando el último el 
muy Ilustre Sr D. Saturio Millano, Canónigo 
Magistral de la Catedral.

Todas las tardes, á las cinco, después de ex
poner el Santísimo Sacramento, se rezará el 
Rosario y cantará la Letanía, á la que seguirá 
el Sermón y la Reserva, terminando la función 
con el himno á los dichos beatos, compuesto 
por el Maestro Carmelita R. P. Ricardo de San

José Alzóla. Los sermones estarán, respectiva
mente, á cargo del R. P. Hipólito González, do
minico, M. R. P. Fernando, Rector de San An
tonio, y M. R. P. Estanislao de la Virgen del 
Carmen, carmelita descalzo. El último día ter
minarán los cultos con solemne Te Ecum.

E1 Gobierno de Noruega, acaso aleccionado 
al ver cuán pacientemente hemos consentido 
las modificaciones que ha tenido á bien intro
ducir el Gobierno francés en los derechos de 
entrada de nuestros vinos, ha prohibido la i 
importación en aquel país de estos líquidos es
pañoles de más de 1/°, á pesar de que el tra
tado de comercio vigente con aquella nación | 
establece que se permita la importación de 
caldos españoles cuya graduación no sea ma- j 
yor de 23 grados. |

Nuevamente, según leemos en varios perió- j 
dicos, circulan gran número de duros falsos, 
que se creen de fabricación sevillana.

Ojo, pues.

A NOTABLES EFECTOS.
Las indigestiones, dispepsias y dolor de es

tómago se curan con el Elixir Esío^nacal de 
Saix de Carlos. Pídase siempre Elixir Saíx de 
CárloSy único acreditado, único que cura. Ocho 
años de éxitos constantes. Exíjase en las eti
quetas la palabra Slomalix, marca de fábrica 
registrada en Europa y Américas.

Anteayer, como estaba acordado, disfruta
ron del descanso dominical los tenderos de ul
tramarinos de esta ciudad.

La distinguida señora de nuestro querido 
amigo D. Joaquín Delgado, ha dado á luz, con 
toda felicidad, un hermoso niño.

En el pueblo de Casavieja un joven de 19 
años de edad llamado Félix Fuentes y Fuentes 
disparó un tiro de pistola contra el teniente de 
Alcalde del mencionado pueblo, D. 
Fuentes Díaz, el cual afortunadamente 
ileso.

Parece ser que momentos antes el 

Ramón 
resultó

teniente
de Alcalde reprendió al Félix en ocasión en 
que éste se hallaba riñendo con algunos mo
zos del pueblo.

«El Boletín Farmacéutico> correspondiente 
á este mes publica un interesante proyecto de 
Asociación de socorros mútuos médico-farma
céutico sobre el que nos permitimos llamar la 
atención de los profesores de ambas facultades 
por habernos parecido muy útil y conveniente 
y de prácticos é inmediatos resultados.

La Guardia civil del puesto de Candeleda ha 
detenido á las vecinas de dicho pueblo Polonia 
Jiménez, y sus hijas Gabriela y Mónica Sán
chez, las cuales estaban reclamadas por el Juez 
de Instrucción de Arenas.
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___  Para Informes dirigirte à las 
hermanas de laCARIDAD, IOS, Rue Saint-Dominique, Paris.

QUIIMCT, Farmacéutico-Quimico, 1, Passage Saulnier. Faris.
Depósito General en España : 

HIJOS de VIDAL y HIBAS, Barcelona, y todas las Parraaciti.

Se ha dispuesto de Real orden que todos los 
profesores que dependen del Ministerio de Ins
trucción pública, se hallen en sus puestos res
pectivos el 15 del actual, con motivo del pró
ximo término del curso académico, dándose 
por terminadas todas las comisiones y licen
cias concedidas.

DOS RIÑAS
En la mañana del domingo último, en una 

taberna de la calle de la Magana, riñeron Félix 
Serapio Nieto, José Martín del Peso y Barto
lomé Madriles, resultando el primero con una 
herida en la cabeza que fué calificada de pro
nóstico reservado.

A las nueve de la noche del mismo, en la 
Venta del Nabo, también riñeron Leonardo 
Gordón y Martín Mayorga.

El Leonardo perdió un diente en la refriega.

BOLETIN DEL DIA
ílegistro civil.—Día 14 de Abril.—Defunción,. 

Anselmo Pérez.
No hubo nacimientos.

Consumos.—Recaudación del día 13 de Abril 
1.005'38 pesetas.

Día 14.—687'24 pesetas.

I^ai;a,d@ro público.—Día 13.—Se sacrificaron 
dos toros, una ternera, diecisiete carneros, tre
ce ovejas, veinticuatro corderos y seis cerdos, con 
un peso de 1.615 kilogramos, devengando un arbi
trio de 71'51 pesetas.

Día 14,—Se sacrificaron un buey, tres terneras, 
seis carneros, dos ovejas y diecinueve corderos, con 
un peso da 631 kilogramos, devengando un arbitrio 
de 31'55 pesetas.

Gacbta del 13.—presidencia DEL CONSE
JO DE MINISTROS.—Real decreto disponiendo 
que el régimen, gobierno y administración de los 
territorios comprendidos entre cabo Bojador y cabo 
Blanco, con su correspondiente extensión hacia el 
interior, y de las posesiones españolas del golfo de 
Guinea, estén á cargo del Ministerio de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACíÔN.—Rea
les órdenes declarando limpias las procedencias de 
Rio Janeiro y Santos (Brasil), por habar desapare
cido la peste levantina d® dichos puertos, y sucias 
las de Río Janeiro (Brasil), por haber aparecido la 
fiebre amarilla en dicho punto.

Anunciando las vacantes de los cargos que se 
expresan.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y 
BELLAS ARTES.—Real decreto organizando el 
aervicio de inspección de la primera enseñanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA., INDUS
TRIA COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.—Rea
les decretos de personal.

Otro disponiendo que los Ingenieros del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, así como los de Mi
nas, Montes y agrónomos, no podrán ser destinados 
á los servicios que radiquen en Madrid sin haber 
cumplido antes cuatro años en los servicios ordina
rios fuera de esta Corto.

Otro creando en la Dirección general de Obras 
públicas un Registro Central de aprovechamientos 
de aguas públicas.

Gacbt,i del 14.—MINISTERIO DE GRA.CIA Y 
JUSTICIA. —Real orden nombrando para el Regis
tro de la propiedad de Castellote á D. Juan Manuel 
Calvo y Madroño.

Lista de Aspirantes á los Registros de la propie
dad do Estella, Ocaña y Villadiego.

MINISTERIO DE HACIENDA.-Real orden re
solutoria de una instancia elevada á este Ministe
rio por varios f¿ibricantea de boinas y gorros de 
punto en solicitud de que puedan circular dichos 
productos sin el requisito do marca de fábrica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. -Real 
decreto disponiendo que la reunión semestral de las 
Diputaciones provinciales tenga lugar el primer 
día útil de la última decena de Abril de cada año.

MINISTERIO DE LA GUERRA.-Real orden 
disponiendo se pase una revista de inspección á los 
Jefes y Oficiales de las escalas de reserva de Infan
tería y Caballería que hubiesen ingresado en las 
mismas con arreglo á las disposiciones que se citan.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y 
BELLAS ARTES.—Real decreto relativo á refor
mas en la enseñanza oficial.

Rectificación al Real decreto organizando el ser
vicio de inspección de la primera enseñanza, publi
cado en la Graaeta do ayer,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.-Re- 
producción del Real decreto referente á Registros 
de concesiones de aguas publicado en la G-aseta de 
ayer.

Convocatoria de ingreso en la Sección de Inge
nieros.

BEGÜESDOS DE MI TIERRA
Avila invicta, desde el medio día 

de la fértil y rica Extremadura, 
do sus galas k pródiga Natura 
derrochó por doquier dulce ambrosía.

Se respira en los valles y colinas, 
donde manso murmura el arroyuelo 
y de flores silvestres el rico suelo 
tornasola de notas purpurinas;

Donde el cielo está siempre trasparente 
sin que empañe una nube su hermosura, 
y de Febo más límpida fulgura 
la aureola rosácea desde Oriente:

De la tierra bendita en que los prados
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matizados de rojas amapolas, Z
asemejan purpúreas aureolas 
donde pacen tranquilos los ganados; ^

De las vegas risueñas y frondosas^_^ 
que fecunda el potente Guadiana, ^ 
donde vagan, de Flosa y de Diana, 
bellas ninfas de caras primorosas; -

Del edén delicioso en que las flores ^ 
sus aromas esparcen por doquiera, 
saludando á la dulce primavera 
mientras cantan su amor los ruiseñores:

Donde el aura es más tibia y amorosa 
y hasta el agua más pura y cristalina; 
do se ven por el llano y la colina 
en las flores libar la mariposa.

Desde allí donde todo es hermosura, 
desterrado de nuevo por mi sino, 
vengo á verte, cumpliendo del destino 
el mandato infalible: Desventura

No es posible que exista cual la raia, 
pues si verte ¡Oh ciudad encantadora! 
fué mi eterna ilusión, si me enamora 
tu belleza mezclada de poesía;

Si tus muros escuetos y ruinosos 
me recuerdan las páginas de gloria 
que con sangre grabaron en la historia 
de tus hijos los pechos valerosos;

Si me encantan tus torres almenadas 
cual eternos recuerdos de nobleza 
que atestiguan los tiempos de grandeza 
do llegastes en épocas pasadas;

Si mirando tus casas de granito 
por doquiera cubiertas de blasones 
do vivieron los ínclitos barones 
que ensalzaron tu nombre á lo infinito, 

Mil recuerdos de nobles paladines 
á mi mente se agolpan soñadora, 
que llevaron la insignia seductora 
de la Iberia á los últimos confines,

Y gritando á la par ¡Castilla y Guerra! 
recorrieron el mundo victoriosos, 
y los mares cruzaron valerosos 
cuando fueron señores de la tierra. 

Si recuerda las ínclitas legiones 
Vle esforzados guerreros castellanos 
que cual tromba bajaron por los llanos 
y en Granada clavaron sus pendones.

.Si entusiasta contemplo la hermosura 
de tus templos grandiosos, do dejaron 
las edades remotas que pasaron, 
mil vestigios de hermosa arquitectura...

Siento el alma oprimirse, recordando 
de mi patria la luz y la alegría 
y otro seres, que, acaso noche y dia 
por mi ausencia, quizás, estén llorando.

Pienso triste mirando tus campiñas 
en mortaja de nieve sepultadas, 
en aquellas llanuras dilatadas 
de olivares cubiertos y de viñas.

Y al pasar tus helados ventisqueros

EI Diario de Avila.
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donde silba la atroz locomotora 
cual retando á los montes que perfora 
obediente á los diestros fogoneros.

Hasta el alma se siente acongojada 
contemplando tu cruel naturaleza, 
que en helada y blanquísima corteza 
la alta cumbre conserva sepultada:

Y ese manto de nieve blanca y pura 
que sepulta del valle hasta la sierra, 
la nostalgia me cansa de mi tierra; 
de la rica y hermosa Extremadura: 

Pues recuerdo cual sueño delicioso. 
sus campiñas de aromas saturadas 
y las mieses que en Junio, ya doradas, 
el labriego cercena sudoroso.

44

Pues en vano mi mente acalorada 
se alimenta de sueños, puro dolor 
hallo solo mirando en derredor 
bajo nieve la tierra sepultada.

(J Noble é invicta ciudad donde perdura 
desde tiempos remotos la hidalguía; 
yo te aclamo, más... nunca la alegría 
se conoce sin ver á Extremadura.

£¿cry Guerras.
Avila y Febrero 1901.

JDEL IISTTEPLIOPL

El Cardenal Cascajares.—Visita.
El arzobispo electo de Zaragoza, Cardenal 

Cascajares, ha visitado esta tarde en su despa
cho oficial al ministro de Gracia y Justicia, con
ferenciando con este largo rato.

El Cardenal Cascajares se propone salir esta 
misma semana para la capital de Aragón, si 
asuntos imprevistos no le obligan á demorar 
su viaje.

Otras noticias.
La Comisión encargada de los trabajos de 

demarcación de las fronteras en nuestro terri
torios del Africa Occidental, saldrá de esta 
Corte á mediados de Mayo, y en ella formarán 
diplomáticos, marinos, militares, sabios, natu
ralistas, etc.

Ha llegado á Madrid el gobernador de Gra
nada, llamado por el ministro de la Goberna
ción, con quien ha conferenciado esta tarde, 
para buscar una fórmula de conciliación entre 
los fabricantes y labradores de azúcar de Mo
tril. El Sr. Moret se ha enterado de cuan
tos puntos capitales envuelve dicha cuestión, 
acordando, volver á reunirse mañana en com
pañía del delegado que mandan los labradores 
y de los fabricantes aquí residentes. Se cree 
que habrá avenencia por ambas partes.

Hablando hoy el ministro de la Guerra con 
varios periodistas ha manifestado que es com
pletamente inexacto que piense reformar el 

cuerpo de administración militar; noticia que 
publicaron varios periódicos de Madrid.

En el Congreso se ha reunido la junta Cen
tral del censo asistiendo los Sres. Silvela y Mar
qués de la Vega de Armijo, Lastres y Conde y 
conde de Maseda, Llano y Persi, Duque de 
Almódovar del Rio, Eguilior y Villaverde.

Mañana se reunirá el Banco en pleno pa
ra dar posesión al nuevo gobernador D. Pió 
Gullón.

Ha llegado hoy á Madrid de riguroso incog
nito la Reina Natalia.

Desde el Hotel de la Paz donde se hospedan 
se dirigieron al hotel de los Sres. Marqueses 
de Castrillo para darles el pésame por la muer
te de su hija.

El general Weyler ha pasado revista esta 
tarde al regimiento inmemorial del Rey núme
ro I, en el campamento de Carabanchel.

IDEIL HíXjT£A.A.lSrjrEPtO

Los vigilantes de consumos 
de Oporto.

Según comunican desde Oporto, á conse
cuencia de haber despedido los cabecillas que 
preparan una huelga entre los empleados de 
consumos, aquellos recorrieron los fielatos, lo
grando que abandonaran el servicio algunos 
vigilantes de consumos, quienes volvieron á sus 
respectivos puestos obedeciendo á los consejos 
de sus superiores.

Hoy han celebrado una reunión para ocu
parse de sus asuntos.

No se sabe todavía lo que piden pues hasta la 
fecha no han hecho indicaciones de sus pre
tensiones.

A/ Corresponsal.

SECSiÓN MËâêAÎmr
Avila 16 de Abril de 1901.

Los precios corrientes para las compras al detall 
en los almacenes del Puente son:

Trigo, superior, á 47 l[2r8. fanega.
Idem corriente, á 47.
Centeno, de 33‘60 á 34.
Cebada, de 31 á 32.
Algarrobas, á 33.
Harina 1.^ extra, sistema cilindro, á, 18 reales 

arroba.
Idem de 1.®’ S. de piedra, á 17‘60.
Idem de 1."' P. á 17.
Idem de 2.'''P. á 16‘60.
Salvados de todas clases á 7 reales arroba.
Tendencia del mercado, sostenido.

SSX"vicio de nuestros corresponsales
Barcelona 15.

Las operaciones de ayer puede decirse que 
han sido poco menos que nulas, habiéndose 
ofrecido los precios da los candeales á tipos 
algo más bajo-s que en estos últimos días, de 
46 lï2 á 47 reales fanega.

Las procedencias del interior vuelven á 
disminuir, no verificándose tampoco ajustes 
con el extranjero á caus.a del alza de los cam
bios, siendo sostenida la tendencia de aque
llos mercados reguladores.

Las harinas siguen la tendencia á la baja; 
las clases blancas de 16 1^2 á 16 3[4 pesetas 
quintal.
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Valladolid.
Trigo.—Eu. los almacenes del Canal han entrado 

300 fanegas que se pagaron á 47‘75 rs. las 94 libras. 
En los Generales 50 fanegas de trigo á 47‘76.
Harinas,—Se cotizan: Harina de primera extra 

á 18 rs. arroba, de primera á 17, todo pan á 16, de 
segunda á 15, do tercera á 14, tercerilla á 10, con 
saco sobre vagón en la Estación de Valladolid.

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla i 13, salva

dos á 10, triguillo á 24, habijas á 22.

Medina del Campo (Valladolid).
Hoy han entrado 240 fanegas do trigo, que se 

pagaron á 46‘60 reales las 94 libras.

Cantalapiedra.
Hoy han entrado 1.600 fanegas de trigo, vendién

dose á 46 reales las 94 libras.
60 de centeno de 33 á 34 las 92 id.
800 de cebada de 27 á 28 roales fanega.
240 de algarrobas de 28 á 29 id.
Harina de I.® á 16 1{2 reales arroba.
Idem de 2.® á 16 id. id.
Idem de 3.® á 16 li2 id. id.
Compras, más deseos de vender.
Tiempo, bueno.
Aspecto de los campos, superior.

SECCIÓ» RELiGiOSA
Santoral.

Miércoles 17.—San Aniceto y la beata María Ana 
de Jesús.

Cultos.
En la Iglesia de las Reparadoras, se expondrá 

al Santísimo á las siete, luego la Misa, á las dieci
siete la Reserva.

En Santo Tomás y la Soterraña de San Vicente, 
el Rosario, según costumbre, y en ésta, el primer 
día del Triduo mensual á San José.

Visita de la Corte de María, Nuestra Señora da 
la O., en San Antonio.

PASATIEMPOS
CHARADA EN ACCIÓN

La solución en el próximo número.

/^Se alquila una casa en la Plazuela 
de la Feria, de nueva construcción, 
con habitaciones en la planta baja, 
á propósito de ejercer en ella la in
dustria de expender al público comi
das y bebidas; cuadra, corral de 381 
metros cuadrados; en el principal 
pueden vivir cómodamente dos fa
milias. Para tratar con su dueño, en 
la misma Plazuela^ número 14.

AVILA—Tipografía de Sacesores de A. Jiménez

--  209 --

desde su edad más tierna se había lanzado con pasos 
de gigante en la senda dichosa y segura de la virtud: 
no la era ya posible retroceder y supo conservar 
este bien en el teatro peligroso del mundo. Después 
de haber gozado sin engreírse de la reputación ad
quirida por acciones tan heróicas, supo disfrutar de 
toda la satisfacción en que se cifra la verdadera glo
ria de una mujer virtuosa: honró á sus padres con 
su conducta, los hizo felices con sus cuidados y cari
ñosos servicios; poseyó toda la ternura y confianza 
de su esposo y jamás cometió falta alguna, porque 
guiada siempre por los principios de la religión, se 
hallaba exenta de vanidad.

FIN.

COTIZACION OFICIAL

FONDOS PUBLICOS j PREClÜ ALZA BAJA
4 •/„ INTEEIOB

Serie F de 50.000 pts.nomnals 71 95 » »
» E de 26.000 > » 71 96 » » » »
» Dde 12.600 » » 71 95 » » » >
» C de 5.000 » » 72 10 » » » »
» B de 2.500 » » 72 00 » s > >
» Ade 600 » » 72 10 » »
» 6 j fl 100 y 200 » . 71 90 > » > »

En diferentes series............... 72 10 > > » >
4 % EXTERIOK 

Serie F de 24.000 pts.nomnals. 78 80 » » » a
» E de 12.000 » » » » » » » >
> Dde 6.000 » » > > > » » »
» C de 4.000 » » > >
» Bde 2.000 » > . » »
» A de 1.000 > » » > > » » >

4 “1. AMORTIZABLE 
Serie E de 26.000 pts. nomnals. 80 65 » > » >

» D de 12.500 » » > > >
» C de 6.000 > » » » » » » »
» B de 2.500 > » 80 70 » » > >
» A de 600 » » 80 70 > »

5 “/„ AMORTIZABLE 
{CARPETAS PROVISIONALES) 

Serie F de 50.000 pts.nomnals. 82 90 » » » »
» E de 25.000 » » 93 00 » 2 » »
» Dde 12.000 » » » » » »
» C de 6.000 » > 92 9.5 » » » >
» Bde 6.000 » » » » » » X* »
» A de 600 » » 93 00 1> » » »

En diferentes series........... . . 92 95 » » » »
Obligaciones de Aduanas.... 103 00 » » » »
Idem de Filipinas................... 91 40 » » » >
Billetes hip. de Cuba de 1886. » » » > » -^

» » » » » 1890.
49.3 OO!

2> >
Acciones del Banco de España. 5> » > >
Idem de Tabacos... ................ 38.5 ó0¡ > » » »

Cambios sobre el extranjero.
París, 35’90.—Londres, libra esterlina, 34’16,
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Molinos harineros.
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Periódico político independiente, de intereses morales y m¡üeri;ir'L

PRECIOS DE SUSCRIPCION

(

c

LOS PAGOS SERAN ADELANTADOS 1

PRECIOS MUY ECONÓMICOS

(

1

En Avila, un mes......................
Trimestre..................................
Fuera de la capital, trimestre

I 
t

t 
t

3‘25 pesetas.
3‘50 id.
4 id.

El Diario de Avila.

SECCIÓN DE ANUNCIOS
<x “La Fuerza del Hom= 

bre y la Herínosura 
de la Mujer.”

Así se ha caracterizado la exhube- 
rancia del cabello antes y desde los 
tiempos de Sansón.

H Vigor
M caieiio
MDr.Agcr
conserva y hermosea el cabello, lo hace 
crecer y le da fuerza y lustre.

Cada y cuando so usa restablece el 
©olor natural del cabello.

Limpia el cuero cabelludo de toda 
caspa, destruyendo así una de las 
causas principales de la calvicie.

Mejora la circulación en la envoltura 
cranial é impide le caída del cabello.

Cuando la sangre está empobrecida 
y acuosa y contiene impurezas, la 
eficacia del Vigor no es tan pronun
ciada. Debería seguirse en este caso 
un tratamiento de Zarzaparrilla del Dr. ■ 
Ayer simultáneamente con el empleo 
y aplicación del Vigor del Cabello, 
por cuyo medio se limpia la sangre, se 
fortalecen los nervios y la salud gana 
por todos conceptos.

/■^SB V’íia orepaygpipea_^^!

’ ^im92S99 X új cl *

v>

tf)

Û

u 
s
QC 
U! 
IX

Basas ^J ^S 'S S * ® s ® 5

a7o<«U>o.<í®2 
^2 0Ô2 pLâ «.5 
do'’’ ‘*‘«,52 ®°^S

2 5® ô® Ü S'® 2

-à ™ a ft® O 
® O . eS M g t, -> _ O 
®£a0i3'®®2®.2»- 
’’Sà2,5‘So-g^â 

<5<s22^“ 2-52 
O as d ? fl

©•

¿i 
l

^"aaesacaa’araS, Kl, Madrid

MÁQUINAS DE VAPOR
Fijas, Locomóviles, Semi-fijas y Verticales, de alta presión 
COMPOUND Y TRIPLE EXPANSIÓN

CALDERAS DE VAPOR
DE TODOS TIPOS

ÚNICO DEPÓSITO DE LA FÁBRICAMáquina de vapor locomóvil.

c

®

RüSTON PROCTOR YLÜ

? 2&.£ S0eí2 g-®

MOLINOS HARINEROS, 

PRENSAS, BÁSCULAS, B3MBAS, TUBERIAS, 
Poleas diferenciales, 

CABR3SSTANTES, ASBESTOS, 
GOMAS, ETC., ETC,
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REPRESENTANTE EN AVILA

Máquina de vapor fija horizonta

MALA REAL INGLESA

SERVICIO RAPIDO PARA EL BRASIL Y RIO DE lA PLATA

Pablo Hernández de la Torre.

DANUBE Saldrá el 30 de Abril para Pernambuco, Bahía, Río Janeiro, í 
Montevideo y Buenos Aires.

MAGDALENA Saldrá el 13 de Mayo para San Vicente, Pernambuco, Ba- | 
hía, Río Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires. Ç

Para más informes dirigirse á los Agentes generales en el Norte de Por- |
tugal, W." ^ Oso. Tait & C.® calle del Infante D. Enrique, 19 y 21, Opo^j^ ® 

I to; ó á nuestros corresponsales en Valladolid Sr©S. Caasnano iH’^°®

..ESTOiâSâLiM”!
Curación pronta y radical de las enfermedades del estómago ¿ O 

intestii'os-, «prodigiosos sus efectos»; la clase médica lo prescribe; ^ 
tomando una sola botella se consigue en la «mayoría de los casos» g 
la curación, á diferencia de otros hoy en boga, que sólo alivian y, 
por lo tonto, exigen un gasto eonünno-, probad y compararéis.

La EsTOMA'CALINA ha sido ensayada-en los hospitales de Ma
drid, habiendo obtenido un éxito indiscutible por lo patente, debí 
doá’lo cual las eminencias médicas que en ellos prestan sus servi
cios la recomiendan hoy á su clientela particular, que es la mejor 
garantía para ios enfermos.

PBEGIO: 4 pesetas frasco,
DEPÓSITOS: FARMACIA CE ALFAGEME, Conde de Romanones, 

I 8 y 10.—6. GARCIA, Capellanes, 1, Madrid y piales, farmacias.

En Avila: ÓV^í. D. y'uan ¿ú /a jPuenfey Z). Santos Cresfo.

EL DIARIO DE AVILA

Anuncios á una columna, á lO céntimos lí
nea en tercera plana; comunicados y reclamos 
á precios convencionales.

Los anuncios pagarán como impuesto, con 
arreglo á la ley del timbre, lo céntimos de pe
seta por inserción.

En la imprenta de este periódico se hace to
da clase de trabajos tipográficos por delicados 
y difíciles que sean.

Especialidad en facturas, membretes, obras, 
periódicos, partes de enlace, tarjetas de visita, 
recordatorios y esquelas de defunción.
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